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Recursos Humanos

BUIN,

DECRETO
Ley No
del 1988.

OEMA\
ALC. NO

?01s

s. VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) de la

CONSIDERANDOT
1.- Las Solic¡tudes de Contratación No 48 y 117 (Enero 2019), enviadas por el Director de DIDECO,

por las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de las personas por
prestación de servicios profesionales, en el marco del Convenio Transferenc¡a de Recursos para el
Programa Habitabilidad año 2018.

2.- El Decreto ALC. No 641 de fecha 01 de Marzo de 2019, mediante el cual se aprueban el
contrato por prestación de servicios de doña Pamela Loreto Luna Guajardo y don Marcos Franc¡sco
NavaÍro Gonátez; del Programa Habitabilidad, a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Mazo de
2019.

3.- El Memo No 505 del 02 de abr¡l 2019, enviado por el Director DIDECO, que solicita al Admin¡strador
Municipal, autorizar la modificación de contrato de los profes¡onales del Convenio Habitabilidad, en el sentido
de extender la fecha de Término de acuerdo a lo establecido en dicho Convenio.

4.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

18.695, Orgánlca Constitucional de Municipal¡dades y sus mod¡flcaciones del 31 de Mazo

yel1.- Modifíquese el Decreto ALC. No 641 de fecha 01 de Mazo de 2019 en el punto No 1,
Contrato por Prestación de Servicios la Cláusula TERCERO, en el sentido que:

.} DECRETO, DONDE DICE:

> Fecha de Término: 31103120t9,

* DEBE DECTR:

> Fecha de Término: LglL2l2OLg (18 de Diciembre de 2019), según lo ind¡cado
en las sol¡c¡tudes y la cert¡f¡cac¡ón de la disponibilidad de Recursos.

* CONTRATO, DONDE DICE:

> TERCERO: Vigencia del Cometido.
El servicio encomendado será real¡zado a contar del 01 de Enero de 2019
hasta el 31 de Marzo de 2019, ambas fechas inclus¡ve, o mientras sean
necesarios sus servicios,

* DEBE DECIR:
> TERCERO: Vigencia del Comet¡do.

El servi encomendado será realizado a contar del O1 de Enero de
2019 sta el 18 de Diciembre de 2019, ambas fechas inclusive, o
mt ntra ean necesarios sus servic¡os.

2.- L demás untos del Decret o 641 y Contrato; quedan sin modificar.
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